BAN SEN JUKU SANKA SHIBU DOJO

ESTATUTO DE DOJO AFILIADO

1.    ESTATUTO

Un dojo afiliado a BAN SEN JUKU es un dojo BAN SEN JUKU, aunque su estatuto es distinto al de un dojo bajo el control directo de la dirección de BAN SEN JUKU.

2.  
ELEGIBILIDAD

Todo dojo puede solicitar la afiliación, en tanto en cuanto se adhiera al espíritu y fines de BAN SEN JUKU, según están descritos en los principios fundamentales y que por lo tanto respeta la independencia de BAN SEN JUKU como escuela.

3.  
CANDIDATURAS

El responsable de un dojo que presente su candidatura, deberá rellenar un formulario y someterlo a la aprobación de la dirección de BAN SEN JUKU.

4.  
DOJO MEI (DENOMINACION DEL DOJO)

La denominación de un dojo afiliado será "BAN SEN JUKU" seguido del nombre del dojo. Como "MON" o logo, el dojo afiliado deberá emplear el abanico de BAN SEN JUKU asociado a su propio símbolo (el secretariado puede ayudar en el diseño).

5.  
SANKA SHIBU DOJO CHO (DIRIGENTE DE DOJO AFILIADO)

La persona responsable de este dojo será llamado "SANKA SHIBU DOJO CHO" o jefe de dojo afiliado. El vice-responsable será llamado "FUKU DOJO CHO" o vice-jefe del dojo. Los dos presidirán todos los actos del dojo.

6.  
RESPONSABILIDADES DEL JEFE DE DOJO

            6.1     Generalidades

6.1.1 El jefe de dojo es su representante siempre que sea necesario. El o ella es responsable de la buena marcha de su dojo y dará ejemplo en lo que se refiere a la aplicación de los principios de BAN SEN JUKU, en particular a:

· la promoción del espíritu del BUDO (art.7.3) y especialmente del REIGI (art.7.2) y la conducta ejemplar en las actividades cotidianas.

· una enseñanza correcta y una buena gestión del dojo con el fín de crear una buena atmósfera, y un respeto del DOJO REIGI (reglas y conducta del dojo).

· evitar toda situación de peligro, atrayendo constantemente la atención de los miembros sobre la necesidad de hacer lo mismo.

· establecer la reunión de dojo DOMON KAI (art.7.3 y 6.2.1).

· enseñar la verdadera naturaleza del DOJO (art.6.2.1), cuidar de él y mantenerlo limpio.

· estimular a los miembros a seguir las reglas.

· en general, buscando crear una armonía entre sus miembros, como entre los de una gran familia.

6.1.2   En el caso de que el jefe de dojo no esté, es su suplente el responsable.                              

  
 6.2     Actividades


6.2.1
Motivar a los miembros a participar.

En tanto que elementos de la gran familia BAN SEN JUKU, los   miembros se esforzarán en cooperar en armonía dentro del parentesco de espíritu de BAN SEN JUKU, cuya expresión práctica será la reunión BAN SEN JUKU DOMON KAI (art.7.3). Deberán ayudar a promover las actividades de BAN SEN JUKU, cada dojo tomando parte en el trabajo a hacer. Esta DOMON KAI deberá servirse para sus actividades de las directrices previstas (art. Directrices BAN SEN JUKU DOMON KAI).


6.2.2  Unidad Especial Task Force

Si la dirección organiza actos tales como demostraciones, campos especiales de entrenamiento, fiestas, reuniones, festivales de BUDO, seminarios, etc, los dojos afiliados tomarán parte en la unidad especial puesta en pie por la organización, compartiendo el trabajo con un espíritu apropiado al buen cumplimiento de las tareas. Siendo responsables hasta el cumplimiento de la misión. Cuando apoyen o asistan a eventos o actividades organizadas por la dirección, e ingresen pagos por adelantado de los participantes, la persona responsable del dojo se encargará de transferir la suma al secretariado de BAN SEN JUKU en el plazo de una semana. Las notas de los gastos relativos a las actividades organizadas por la dirección, dentro del marco del presupuesto convenido, deben ser igualmente transferidas en el mismo plazo para ser reembolsadas. La persona responsable debe de poner por escrito claramente los detalles de los recibos y gastos.

          6.3     Actividades internas


6.3.1   Actos de BAN SEN JUKU

El dojo afiliado deberá ponerse en contacto con la secretaría de BAN SEN JUKU cuando se disponga a organizar una actividad externa distinta de las internas regulares del dojo (publicidad, cursos, estudios, exhibiciones, actividades de la DOMON KAI para promover la idea de una gran familia, entre miembros o dirigidas al público local, etc). Cualquier otra actividad externa del dojo afiliado en nombre de BAN SEN JUKU debe de ser organizada de acuerdo con la dirección y si es necesario, apoyada por la dirección.


6.3.2
Publicidad local

Cada dojo deberá intentar constantemente hacer publicidad a nivel local con el fin de aumentar el número de miembros ( p.ej. octavillas, carteles, entrevistas, publicidad en la prensa o televisión local, etc.). La consecuencia de estos esfuerzos publicitarios y sus resultados nos deberá ayudar a interesar a los recién llegados y a la sociedad en general, de una manera más atractiva. El dojo deberá de mantenerse en contacto con la secretaría para mantener un estilo y contenido uniforme, tal y como fueron concebidos por BAN SEN JUKU.


6.3.3
Artículos BAN SEN JUKU

Si el dojo recibe un stock de artículos BAN SEN JUKU en depósito para su venta (tales como camisetas, jerseys, adhesivos, posters, fotos, libros, bolsas para sables, bolsas, etc.) deberá de tener una lista clara de cada artículo recibido en stock y vendido. El importe se deberá añadir al pago mensual, acompañado de una lista separada de todos los artículos vendidos.

6.3.4
Comunicación

Para el BUDO (artes marciales japoneses tradicionales) formal, se utilizará el vocabulario original japonés. Para los textos más importantes y para la comunicación en general, el inglés se utilizará como idioma de trabajo. En caso de procedimiento de sanción, que se tramitará igualmente en inglés, el miembro afectado podrá defenderse en su propia lengua a condición de que prevea un intérprete que será a su cargo.

6.3.5
Correspondencia

Cada dojo afiliado debe de mantener unas relaciones estrechas con el secretariado de BAN SEN JUKU y esforzarse en mantener una correspondencia regular con él.


6.4
Asamblea de jefes de dojo

Una vez al año o cuando sea necesario, se realizará una reunión de todos los jefes de dojo, convocada por la dirección de BAN SEN JUKU, en la que participará junto con todos los jefes de dojo. Estas reuniones deberán promover la camaradería y ser fuente de ideas para la solución de diferentes problemas y la mejora de la gestión. Deberán permitir también el intercambio de puntos de vista entre los diferentes participantes con el fin de desembocar juntos en ideas nuevas.

7.
CALIDAD DE MIEMBRO

7.1 Cada miembro de un dojo afiliado, despues de hacer NYU MON o inscripción en el formulario previsto por la dirección, adquiere la condición de DESHI o miembro de BAN SEN JUKU y puede participar en todas las actividades de BAN SEN JUKU según las condiciones generales.

7.2 Como todos los miembros de BAN SEN JUKU, después de la inscripción, deben aceptar conducirse según el NAIKI ( reglamento interior) y el DOJO REIGI ( reglas y conducta del dojo) y esforzarse en comprender el REIGI ( por el momento ver BAN SEN JUKU NEWS nº 3, código de conducta moral de BAN SEN JUKU). Cada dojo afiliado debe entregar a sus miembros copias de estos documentos.

7.3 Actividades

Cada dojo establece una DOMON KAI (abreviatura de: BAN SEN JUKU DOMON KAI), una reunión amistosa constituida por todos los miembros del dojo, con el nombre de DOMON KAI. Debe asegurarse que todos sus miembros comprenden los fines de BAN SEN JUKU y tienen la voluntad de unirse a todas las actividades. Cada dojo pondrá de su parte todo lo posible para pensar y actuar de acuerdo con el espíritu de BAN SEN JUKU. A través de la práctica, los miembros se esforzaran en comprender el sentido del NIPPON DENTO BUDO o arte marcial tradicional Japonés (ver principios básicos de BAN SEN JUKU) y aplicarlo en la vida cotidiana.

8.
SISTEMA DE INSTRUCTORES


8.1
Directiva principal:

Cada dojo enseñará sobre la base de BAN SEN JUKU SHIDO YOKO, es decir las directivas relativas a los instructores.

8.2.
Instructor

Cada dojo constituirá una sección de instructores (una para adultos y otra para niños, en el caso de que existan) cada una con un SHIDO IN o instructor jefe y un FUKU SHIDO IN o instructor vice-jefe, así como varios JOSHU o asistentes (si es necesario), elegidos por el jefe de dojo. Habitualmente el DOJO CHO, el jefe de dojo es el SHIDO IN, instructor jefe, y el vice-jefe de dojo es también el FUKU SHIDO IN, instructor vice-jefe.

Bajo la dirección del DOJO CHO (la persona encargada del dojo), todos los miembros de la sección de instructores deberán tener periódicamente reuniones con el fin de asegurar que su enseñanza sigue de manera uniforme y sistemática las BAN SEN JUKU SHIDO IN YOKO o directivas.

8.3 Lista de instructores

Cada dojo transmitirá la lista de sus instructores al secretariado de BAN SEN JUKU. Las modificaciones relativas a los instructores deberán de ser comunicadas con antelación, por medio del formulario previsto, con la explicación de las razones de la modificación.

8.4 Si un dojo tiene necesidad de un instructor o de apoyo para una exhibición, la dirección enviará a alguno.

9. ENSEÑANAZA ESPECIAL ORGANIZADA POR LA DIRECCION DE BAN SEN JUKU

ICHI GA BAN, BAN GA ICHI o: uno igual a todo, todo igual a uno, uno solo genera todo, todo se encuentra en uno solo. Esta es la filosofía de BAN SEN JUKU. Un solo principio es suficiente. Lo que se busca es ese principio único, la verdad. Esto es el DARUMA (verdad). Así se llega al espíritu de DAIWA (gran armonía) y TAIAI (gran amor) del aikido. Organizamos cursos especiales para instaurar un nuevo desarrollo, una nueva era, el BAN SEN RYU AIKI-BUDO tradicional japonés, válido a nivel universal, abreviado BAN SEN RYU AIKIDO.

9.1. RENSEI KAI - curso de instrucción

KI KAI TANDEN RENSEI KAI es un entrenamiento para desarrollar el KI (la fuerza vital de la vida) y el eqilibrio con el fin de llegar a DARUMA (la verdad). Ejercitamos el "mar de ki", el "campo de la fuente vital" en nuestro tronco. Se trata de un entrenamiento especial para la parte inferior del abdomen o HARA, el punto de unificación del cuerpo y el espíritu, a través de la respiración, el lugar donde está concentrado todo el espíritu de vida. Este entrenamiento es la idea de base del desarrollo del BAN SEN RYU AIKIDO. Antes de utilizar una técnica, nos falta una sensación directa para actuar en concordancia con las circunstancias que nos rodean, con el fin de cooperar inmediatamente, y ahí el HARA funciona como un TAIKO o tambor que resuena al mismo tiempo que es golpeado, al mismo tiempo, espontáneamente.

9.2 
KEN SAN KAI  o entrenamiento especial para todos, aunque igualmente entrenamiento específico para principiantes y niños.

El movimiento del tronco, el DARUMA JUTSU, proviene de la verdad de base del DARUMA o técnica real. Esta es la fuente de la técnica YAWARA: con vigor, pero al mismo tiempo con la dulzura de un sauce llorón, no resistir jamás sino dejar venir, y de esta manera romper el equilibrio del adversario y hacerle caer. A este movimiento del cuerpo que desequilibra a vuestro adversario, mientras mantienes firmemente tu equilibrio, se puede añadir la utilización de los brazos y las piernas como extensión de nuestro HARA. Esta combinación de equilibrio y desequilibrio es la base necesaria a la cual se pueden añadir al mismo tiempo los ATEMI (golpear los puntos vitales) para atraer y guiar el espíritu del adversario. Después, como extensión de esto, a través de las manos, se pueden utilizar las armas. En este sentido, lo que practicamos a través del BAN SEN JUKU AIKIDO, se sitúa bien en el espíritu del BUDO integral tradicional.

9.3 KEN SAN KAI BUKI NO BU o curso especial de armas:

A través de la técnica YAWARA, primero debemos aprender a utilizar el HARA y por el espíritu del espejo (o espíritu de radar), estaremos listos para KUMI GEIKO (práctica con compañero), IAI (antes de desenvainar el sable, estar dispuesto a seguir cada cambio de circunstancia por una sensación inmediata, cooperando con cada circunstancia - Cooperar inmediatamente es el espíritu AIKI), TACHI (sable), JO (bastón), BO (bastón largo), YARI (lanza), NAGINATA (sable con empuñadura larga) etc. Nos entrenamos en utilizar las armas dentro del espíritu universal de un arte marcial tradicional total, una forma desarrollada del DARUMA JUTSU. A partir del movimiento del HARA, uno igual a todo, todo igual a uno, uno solo genera todo, todo se encuentra en uno solo. Así aprendemos a como utilizar cada arma como una extensión de nuestro HARA.

9.4 YUDANSHA KEN SAN KAI (para los grados DAN)

KEN SAN KAI es un entrenamiento en el que los KURO OBI (cinturones negros) se encuentran para entablar una búsqueda mas profunda de los principios de nuestra práctica, que no es posible en el curso del entrenamiento cotidiano; esto nos permite verificar y corregir nuestra práctica, así como responder a cuestiones que surgen de la práctica cotidiana. Este YUDANSHA KEN SAN KAI es un nivel más elevado de práctica para los KURO OBI, con el fin de comprender el DARUMA (la verdad), que deberán seguir con un espíritu real de seminario, como una obligación y con una voluntad real de aprender. BAN SEN JUKU insiste en que todos los YUDANSHA participen en tales KEN SAN KAI, ya que es la posibilidad de obtener un punto de vista mas amplio y profundo de la práctica en diferentes dojos, y de promover la camaradería y la amistad.

9.5 KEN SAN KAI para SHIDO IN (instructores jefe)

SHIDO IN KEN SAN KAI es un entrenamiento para los instructores jefe de todos los dojos, dirigido a unificar el método de enseñanza, como un curso puntero del más alto nivel y en el que todos los SHIDO IN deberán participar.

9.8 BANGAI o extra

SHIN ZUI KAI (cursos de esencia real) serán organizados para los KODANSHA (los grados DAN más elevados), con el fin de investigar los misterios secretos del espíritu tradicional Japonés.  

10.
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE LA CULTURA NIPONA BUDO TRADICIONAL

La dirección de BAN SEN JUKU organizará ocasionalmente las actividades siguientes según los principios de BAN SEN JUKU.

Secciones de investigación:

10.1 ZAZEN con el fin de introducir un espíritu desinteresado ("selfless"), representativo del espíritu oriental. No es una meditación, sino una sensación o experiencia inmediata, la experiencia de la sensación del no-ego o del espíritu de espejo, que refleja cada cosa tal y como es, en el momento que se produce. Es esencial comprender directamente la fuente del espíritu del BUDO tradicional con el fin de encontrar la mejor forma de cooperar, sin ninguna separación.

10.2 KI NO RENSEI (cultivo del KI), para conseguir ampliar la fuente de toda energía vital, para dar libre curso a la fuerza real de vida.

10.3 KI SHIATSU (acupuntura) y ANMA (masaje de estilo tradicional japonés), para recargar el KI y para mantener una buena salud y cuidar al adversario interior.

10.4 SHOKUYO (macrobiótica), mantener la vida o el KI y mejorar la salud a través de una alimentación dentro del espíritu oriental.

10.5 Con el fin de llegar a una comprensión más profunda de la corriente de las artes marciales tradicionales japonesas representativas: KOBUDO (antiguo estilo tradicional de BUDO), KEN (sable), MIYAMOTO MUSASHI-NITEN ICHI RYU (estilo de los dos sables), ITO RYU (estilo del sable único), KAGE RYU, JIGEN RYU (el estilo más simple según la idea ZEN) y IAI - MUSO JIKIDEN HASEGAWA EISHIN RYU, HOOKI RYU (uno de los estilos más antiguos de IAI) etc. e incluso KYUDO (tiro al arco tradicional japonés).

10.6 Para introducir el marco general de la cultura japonesa: SHODO (caligrafía), SUMI E (dibujo con tinta japonesa), IKEBANA (arreglo floral), CHADO (ceremonia del té) etc.

11.
GRADOS KYU Y DAN

Los exámenes para los grados KYU y DAN serán juzgados por la dirección de BAN SEN JUKU. Los diplomas de grados KYU y DAN, en lengua japonesa, serán otorgados según el desarrollo del carácter y el nivel de maestría.

11.1 Las inscripciones para los grados KYU y DAN deben de realizarse en el dojo donde el miembro está registrado, con la ayuda del formulario previsto.

11.2 Los grados serán otorgados sobre la base del programa de KYU/DAN dispuesto por la dirección de BAN SEN JUKU. Los grados KYU y DAN serán otorgados según las reglas de los grados KYU/DAN. Las inscripciones para los diplomas deben de transmitirse a la Fundación Osaka Aikikai a través de BAN SEN JUKU.

11.3 Para los grados o INKAJO (registro oficial) relativos a otras artes tradicionales japonesas o BUDO, BAN SEN JUKU se pondrá en contacto con las autoridades en cuestión.

11.4 Antes del examen, cada jefe de dojo deberá recibir los formularios de inscripción y transmitirlos sin demora con el fin de facilitar la administración.

12. LISTA DE MIEMBROS Y COTIZACIONES

Mensualmente, cada dojo afiliado debe, por medio del formulario previsto, enviar una lista de sus miembros puesta al día al secretariado de BAN SEN JUKU. Al mismo tiempo y en todo caso antes del fin de mes, debe de enviar las cotizaciones, determinadas por el número de miembros. Cada dojo tendrá también un registro de asistencia de los miembros a los entrenamientos. Este registro se requerirá cuando se soliciten pasos de grado DAN y KYU. La lista será confeccionada por orden de grados DAN y KYU.

Las cotizaciones de los miembros son importantes en la medida en que sirven para pagar todos los gastos de mantenimiento y actividades de BAN SEN JUKU. Si por cualquier razón, un dojo tiene temporalmente problemas para pagar la cotización mensual, es necesario contactar inmediatamente al secretariado de BAN SEN JUKU y explicar claramente la situación del dojo. Si un dojo no paga y no se pone en contacto con su secretariado, BAN SEN JUKU considerará la afiliación finalizada (art.16).

13. SEGUROS

Según el reglamento interno (NAIKI)  cada dojo debe de asegurarse de que sus miembros tienen un seguro válido en regla para entrenar y deben de facilitar a sus miembros una copia de la póliza del seguro de accidentes. En general, los dojos afiliados a BAN SEN JUKU deberán contratar este seguro a través de BAN SEN JUKU para cada uno de sus miembros. Una copia de la póliza de seguros contratada por BAN SEN JUKU será enviada a cada dojo cho.

14. COTIZACION DE AFILIACION

	Mensualmente
	por niño (-14)
	50 Fr.B (200 ptas)

	
	por adulto
	100 Fr.B (400 ptas)

	Cotización anual
	por dojo
	1.000 Fr.B (4.000 ptas)


15. MODIFICACIONES

15.1 Cambio de domicilio: si el jefe de dojo cambia de domicilio, lo debe de comunicar por escrito con suficiente antelación al secretariado de BAN SEN JUKU. Si el dojo planea un cambio de domicilio, deberá  de llegar a un acuerdo de vecindad en lo que concierne al lugar y alrededores (eventualmente los otros dojos de BAN SEN JUKU del barrio). Contactar previamente con el secretariado de BAN SEN JUKU y rellenar un nuevo formulario de candidatura de dojo.

15.2 Cambio de jefe de dojo: Si el dojo planea elegir un nuevo jefe, debe de contactar previamente con el secretariado para su aprobación y a continuación deberá rellenar el formulario remitido para obtener el reconocimiento de la dirección.

16. RESCISION DE AFILIACION

16.1 Si un dojo desea dejar de pertenecer a BAN SEN JUKU, informará a la dirección de BAN SEN JUKU por escrito, por medio de un formulario remitido a este efecto. En este caso, continuará el pago de sus cotizaciones hasta el término del año fiscal en curso (hasta Febrero incluido).

16.2 Sus miembros pierden evidentemente por completo sus derechos como miembros.

17. ÉTICA

17.1 Los dojos afiliados y sus miembros, lo son de BAN SEN JUKU; como tales deben ajustarse a los principios básicos de BAN SEN JUKU y al REIGI (código de conducta moral, ver BAN SEN JUKU NEWS nº3) y contribuir a la promoción y la realización de los objetivos perseguidos por BAN SEN JUKU.

17.2 Los dojos afiliados y sus miembros individualmente deberán siempre respetar el hecho de que BAN SEN JUKU es una escuela independiente.

17.3 Con el fin de asegurar condiciones claras y de seguridad para la práctica y con el fin de garantizar la idea de un sistema unificado de enseñanza a través de los SHIDO IN, no está permitido a miembros individuales dar clases fuera de BAN SEN JUKU, salvo permiso especial de la dirección.

17.4 Los dojos o miembros individuales que actúen en contradicción con el REIGI (código de conducta moral) y el espíritu de BAN SEN JUKU y sus reglamentos serán sancionados. Si existen miembros que perturban la armonía mutua, se hacen miembros de otras organizaciones, y desprestigian la reputación de la escuela, BAN SEN JUKU tiene las posibilidades siguientes:

1. consejo

2. reprimenda y advertencia

3. castigo, p.ej. una tarea especial para la escuela o dojo

4. suspensión temporal por un año

5. aviso de expulsión

6. expulsión HAMON o JOMEI

7. acción legal en caso de serio abuso del BUDO o mala conducta.

En los casos 5 y 6, la persona o el dojo pierde todos sus derechos como miembro.

18. OTRAS DISPOSICIONES

18.1 Reglamentos detallados: si es necesario, un reglamento detallado se puede adjuntar a la presente convención general por la dirección de BAN SEN JUKU.

18.2 Entrada en vigor: Estas reglas entran en vigor inmediatamente después de su firma.

DOCUMENTO PARA UTILIZACION INTERNA EN BAN SEN JUKU
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